
Articulo 1”: incorpárese un párrafo, al artículo 5’ del Decreto No 1245/96, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“.. .A los efectos de la percepción de Eos beneficios establecidos por la ley 24.714, 

quedan exceptuados de la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior: todas 

aquellas actividades laborales en relación de dependencia, que cumplimentaren las 

siguientes condiciones: 

a) estur comprendidos en las disposiciones de1 ~art,. 96 de Ia Ley de Contrato de 

Trabajo (L. C. 11). - 

b) que desarrollen sus tareas en las provincias o partidos declaradas como zona de 

desastre o emergencia hlärica o agropecuaria ‘. - 

Artículo 2”: La disposición del artículo anterior, mantendrá vigencia transitoria, por 

el periodo durante el cual dure la declaración.- b jd 

Artículo 3”: De forma.- 


